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BASES CAMPAÑA 
“Mes de los Aliados” 

 
 

En Santiago, a 13 de septiembre de 2024, la EMPRESA DE CORREOS DE CHILE, en adelante 

CORREOSCHILE, con el objetivo de posicionar la marca, aumentar la inscripción de emprendedores 

al programa Aliados de CorreosChile e incrementar la cantidad de envíos de paquetería del 

segmento, realizará diferentes actividades, que se regirán por las condiciones establecidas en las 

siguientes bases. 

 
1. VIGENCIA DE LA CAMPAÑA 

 

La presente campaña iniciará el 20 de septiembre y finalizará el 25 de octubre de 2024. 

 
 

 
CONCURSO I 

“Envía y Gana” 

 

 

I. FRECUENCIA 

 
 

Desde el lunes 23 de septiembre y hasta el jueves 24 de octubre de 2024, ambas fechas inclusive. 

 
 

II. QUIENES PODRÁN PARTICIPAR 

 

• Aquellas personas registradas en el programa Aliados. 

• Que sean mayores de edad y tengan domicilio en el territorio nacional 

• Que realicen uno o más envíos dentro del día anterior al sorteo del concurso. 

 

 
III. DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO 

• Cada día, de lunes a viernes, durante la vigencia del concurso, CORREOSCHILE realizará un 

sorteo, que tendrá 3 ganadores por día, en primer, segundo y tercer lugar. A modo de difusión, 

Correos de Chile convocará a través de todos los medios de comunicación orgánicos (Redes 

sociales y página web), comunicación paidmedia e invitaciones directas vía campaña de e-mail 

marketing, a todos los usuarios registrados en el programa Aliados de CORREOSCHILE. 

• Los envíos deben ser entregados en cualquiera de las sucursales de Correos de Chile, pagados 

y registrados dentro del período del concurso. 
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• El sorteo se realizará al día siguiente de los envíos realizados, es decir, todos los envíos 

generados durante un día participarán en el sorteo que se realizará al día siguiente. De manera 

excepcional y en caso de existir inconvenientes que obliguen a posponer el plazo antes referido, 

el sorteo se podrá realizar hasta 5 días hábiles después, entre el total de participantes que 

cumplan con las condiciones previamente estipuladas en los puntos antes mencionados. 

• Los ganadores serán notificados por un representante de CORREOSCHILE a través del correo 

electrónico registrado en la Sucursal Virtual de CORREOSCHILE, y/o al teléfono registrado en 

el mismo. 

• Los ganadores serán también informados en las Redes Sociales de CORREOSCHILE, pudiendo 

ser etiquetados el perfil de Instagram o Facebook del emprendimiento asociado a la 

individualización del ganador, en caso de tenerlo 

• Para la entrega del premio, el o la ganadora deberá responder la Sucursal de Correos en la que 

en donde se hará efectivo el premio, debiendo seguir las instrucciones que al efecto, le entregue 

Correos de Chile. En caso de no contestar en un plazo de 2 semanas, el premio no podrá ser 

cobrado. 

IV. PREMIOS 

 
Los premios se reparten entre 1er lugar, 2do lugar y 3er lugar, de acuerdo al orden en que sean 

seleccionados desde una tómbola electrónica con los RUT indicados al momento de la compra del 

envío, y constan de los siguientes: 

• Premio Primer Lugar: 12 meses de envíos gratis, equivalente a un total de $300.000.- (lo que 

primero ocurra) 

• Premio Segundo Lugar: 6 meses de envíos gratis, equivalente a un total de $150.000.- (lo que 

primero ocurra) 

• Premio Tercer Lugar: 3 meses de envíos gratis, equivalente a un total de 75.000.- (lo que ocurra 

primero) 

 
CONCURSO II 
“Inscríbete y Gana” 

 
I. FRECUENCIA 

 
Desde el 23 de septiembre y hasta el jueves 24 de octubre de 2024, ambas fechas inclusive. 

 

 
II. QUIENES PODRÁN PARTICIPAR 

 

• Aquellas personas registradas en el programa Aliados. 

• Que sean mayores de edad y tengan domicilio en el territorio nacional. 
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III. DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO 

 

 
• Los días lunes, miércoles y viernes, durante la vigencia del concurso, CORREOSCHILE realizará 

un sorteo que tendrá 1 ganador por día. 

• El sorteo se realizará por tómbola electrónica entre todos los participantes que cumplan los 

requisitos. 

• A modo de difusión, Correos de Chile convocará a través de todos los medios de comunicación 

orgánicos (Redes sociales y página web), comunicación paidmedia e invitaciones directas vía 

campaña de e-mail marketing. 

• El sorteo se realizará al día siguiente de los que se inscribieron el día anterior. De manera 

excepcional y en caso de existir inconvenientes que obliguen a posponer el plazo antes referido, 

el sorteo se podrá hacer hasta 5 días hábiles después, entre el total de participantes que cumplan 

con las condiciones previamente estipuladas en los puntos antes mencionados. 

• Los ganadores serán notificados por un representante de CORREOSCHILE, por el correo 

electrónico y/o teléfono de contacto informado al momento de la inscripción. 

• Para la entrega del premio, el o la ganadora deberá coordinar la entrega con Correos de Chile. 

En caso de no contestar en un plazo de 2 semanas, el premio no podrá ser cobrado. 

 
 

IV. PREMIOS 

 
Cada premio será 1 entrada a Emprende tu Mente day para los 3 días del evento (21,22 y 23 de 

Noviembre de 2024), equivalente a $15.400. 

 

 

CONCURSO III 
“#GrábateYGana” 

 
I. FRECUENCIA 

 

 
Desde el 23 de septiembre y hasta el jueves 24 de octubre de 2024, ambas fechas inclusive. 

 
II. QUIENES PODRÁN PARTICIPAR 

 

• Aquellas personas registradas en el programa Aliados. 

• Que sean mayores de edad y tengan domicilio en el territorio nacional 

• Que realicen uno o más envíos dentro del día anterior al sorteo del concurso. 

• Graben un video imponiendo un envío en alguna de las Sucursales o Agencias de Correos de 

Chile, a lo largo y ancho del país, diciendo al menos una frase relacionada con la marca Correos 

de Chile, subirlo a sus redes sociales (Instagram y Facebook) con #JuntosSomosAliados, 

etiquetando a CORREOSCHILE. 
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III. DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO 

 

 
• Cada día, de lunes a viernes, durante la vigencia de este concurso CORREOSCHILE realizará 

un concurso que tendrá 1 ganador por día. 

• El sorteo se realizará por tómbola electrónica entre todos los participantes que cumplan los 

requisitos. 

• A modo de difusión, Correos de Chile convocará a través de todos los medios de comunicación 

orgánicos (Redes sociales y página web), comunicación paidmedia e invitaciones directas vía 

campaña de e-mail marketing. 

• Para hacer efectiva la participación tienen que haber realizado al menos 1 envío de paquetería 

a través del servicio de CORREOSCHILE. 

• Los envíos deben ser impuestos en alguna de las sucursales de Correos de Chile, pagados y 

registrados dentro del período del concurso. 

• El sorteo se realizará al día siguiente de los envíos realizados, es decir, todos los envíos 

generados durante un día participarán en el sorteo que se realizará al día siguiente. De manera 

excepcional y en caso de existir inconvenientes que obliguen a posponer el plazo antes referido, 

el sorteo se podrá realizar hasta 5 días hábiles después, entre el total de participantes que 

cumplan con las condiciones previamente estipuladas en los puntos antes mencionados. 

• Los ganadores serán notificados en las Redes Sociales de CORREOSCHILE, reposteando el 

video que cumplió con los requisitos mencionados, etiquetando el Instagram o Facebook del 

negocio, según corresponda. 

• Los ganadores serán notificados por un representante de CORREOSCHILE, por el correo 

electrónico y/o teléfono de contacto informado al momento de la inscripción. 

• Para la entrega del premio, el o la ganadora deberá coordinar la entrega con Correos de Chile. 
En caso de no contestar en un plazo de 2 semanas, el premio no podrá ser cobrado. 

• No podrán ser ganadores del premio, quienes utilicen lenguaje ofensivo, imágenes violentas o 

que incumplan las leyes chilenas. Tampoco quienes usen consignas políticas o de cualquier 

índole, por escrito o verbalizado en el video, o aquellas personas que emitan juicios de valor, 

discursos de odio o comentarios negativos o con opiniones respecto de etnias, religiones, razas 

o cualquier agrupación. 

 
 

IV. PREMIOS 

 
El premio es 1 mes de envíos gratis, equivalente a un total de $25.000.- (lo que primero ocurra) 
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CONCURSO IV 
“#RefiereYGana” 

 

I. FRECUENCIA 

 
Desde el 23 de septiembre y hasta el jueves 24 de octubre de 2024, ambas fechas inclusive. 

 
II. QUIENES PODRÁN PARTICIPAR 

 

• Aquellas personas registradas en el programa Aliados. 

• Que sean mayores de edad y tengan domicilio en el territorio nacional. 

• Aquellos que compartan la publicación de invitación a este concurso, que realiza Correos de Chile, 

y etiqueten a un amigo que no esté inscrito en el Programa Aliados deberán seguir la cuenta de 

Red Social Instagram @correos.chile, quien participa y quien etiqueten. 

 
III. DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO 

 
 

• Los días martes, durante la vigencia del concurso, CORREOSCHILE realizará un concurso que 

tendrá 1 ganador. 

• El sorteo se realizará por tómbola electrónica entre todos los participantes que cumplan los 

requisitos. 

• A modo de difusión, Correos de Chile convocará a través de todos los medios de comunicación 

orgánicos (Redes sociales y página web), comunicación paidmedia e invitaciones directas vía 

campaña de e-mail marketing. 

• El sorteo se realizará al día siguiente del día en que se convoca a la acción de etiquetar (cada 

miércoles). De manera excepcional y en caso de existir inconvenientes que obliguen a posponer 

el plazo antes referido, eL sorteo podrá ejecutarse hasta 5 días hábiles después, entre el total 

de participantes que cumplan con las condiciones previamente estipuladas en los puntos antes 

mencionados. 

• Los ganadores serán notificados en las Redes Sociales de CORREOSCHILE, reposteando la 

publicación que cumplió con los requisitos mencionados, etiquetando el Instagram o Facebook 

del negocio o bien, la cuenta individualizada de quien participa y etiqueta, según corresponda. 

• Los ganadores serán notificados por un representante de CORREOSCHILE, por el correo 

electrónico y/o teléfono de contacto informado al momento de la inscripción. Para la entrega del 

premio, el o la ganadora deberá coordinar la entrega con Correos de Chile. En caso de no 

contestar en un plazo de 2 semanas, el premio no podrá ser cobrado. 

 
 

IV. PREMIOS 

 
El premio es 1 curso de Excel cotizado en $65.000. 
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CONCURSO V 
“Mentoría Personalizada” 

 

I. VIGENCIA 

 
Durante el mes de octubre, con las fechas de concursos que más adelante se señalan 

 
II. QUIENES PODRÁN PARTICIPAR 

 

• Aquellas personas registradas en el programa Aliados. 

• Que sean mayores de edad y tengan domicilio en el territorio nacional. 

• Aquellos que hayan llenado y enviado el formulario de inscripción, y que hayan participado de la 

Masterclass dictada por el referente emprendedor del día. 

• Llenar el formulario que el charlista entregará en formato QR para inscribirse en el concurso al 

terminar su masterclass. 

 
 

III. DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO 

 

 
• Los días jueves 3, jueves 17 y jueves 24, todos del mes de octubre de 2024, CORREOSCHILE 

realizará un concurso que tendrá 1 ganador por día. 

• El sorteo se realizará por tómbola electrónica entre todos los participantes que cumplan los 

requisitos. 

• Los días, esto es, jueves 03, jueves 17 y jueves 24 de octubre, se generará una Masterclass 

dictada por un experto en emprendimiento. 

• Con fines de difusión, Correos de Chile convocará a través de todos los medios de comunicación 

orgánicos (Redes sociales y página web), comunicación paidmedia e invitaciones directas vía 

campaña de e-mail marketing. 

• El sorteo se realizará hasta 5 días hábiles después del cierre del concurso, entre el total de 

participantes que cumplan con las condiciones previamente estipuladas en los puntos antes 

mencionados. 

• Los ganadores serán notificados por un representante de CORREOSCHILE, por el correo 

electrónico y/o teléfono de contacto informado al momento de la inscripción, para la entrega de 

instrucciones que permitan obtener su premio En caso de no contestar en un plazo de 2 

semanas, el premio no podrá ser cobrado. 

• El ganador deberá coordinar la entrega de su premio con el mentor que corresponda, para que 

aquella se realice en un plazo no mayor a 3 meses. Si por razones no imputables al ganador, la 

mentoría no se realiza en el plazo referido, Correos de Chile coordinará la entrega del premio 

con otro experto. 
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IV. PREMIOS 

 
 
 

• Premio del día Jueves 3 de Octubre: 1 Mentoría personalizada de Jaime Villouta, equivalente a 

$100.000 + IVA.- 

 

• Premio del día Jueves 17 de Octubre: 1 Mentoría personalizada de Magdalena Martin, equivalente 

a UF 11 + IVA (se deja estipulado un valor aprox según UF del día 30 de Septiembre $37.910,42, 

por un total de $420.000.-) 

• Premio del día Viernes 25 de Octubre: 1 Mentoría personalizada de Francisco Ackerman, 

equivalente a $800.000 + IVA.- 
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2. ACEPTACIÓN DE LAS BASES, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

 
• Por el sólo hecho de estar inscrito en los registrados en Sucursal Virtual, los clientes aceptan las 

presentes Bases, no pudiendo argumentar desconocimiento de las mismas. 

• La aplicación e interpretación de las Bases será exclusiva facultad de la Empresa de Correos de 

Chile. 

• Toda dificultad, discrepancia o conflicto que se suscite con ocasión o motivo de la presente 

campaña, será resuelta, por los Tribunales Ordinarios de Justicia, de la comuna de Santiago. 

• Estas Bases serán protocolizadas en la Notaría de Santiago que Correos de Chile determine y 

estarán a disposición del público a través del sitio web www.correos.cl 

• La Empresa de Correos de Chile se reserva el derecho a modificar o dejar sin efecto la presente 

campaña, antes de la fecha de su vigencia original, si los intereses de la empresa así lo requieren. 

Dicha modificación o término será comunicada, de la misma manera en que fue comunicado el 

inicio de la campaña. 
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